
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 108/2025 
 
PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, se da 
cuenta al Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

  

 
Registro 

 
Oficio LXIV-CEY-506/2025 y anexos del Diputado Presidente de la Mesa Directiva 
de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Yucatán.  
 

 
20957 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco. 
 
I. Informe  
Agréguense el oficio y anexos del Diputado Presidente de la Mesa Directiva 

de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Yucatán en representación del 

Poder Legislativo de la mencionada entidad1, por medio de los cuales, con 

fundamento en los artículos 8, 11, párrafo primero, en relación con el 59 y 64, 

párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, rinde el informe 

solicitado.   

 
II. Delegados 
Con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria 

de la materia, el promovente designa como delegados a las personas que 

menciona. 

 

III. Domicilio 
El promovente señala domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad. 

 
 

1 En términos de la documental que al efecto exhibe en formato digital contenida en un disco compacto y de conformidad con el artículo 
33, párrafo primero, de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, que establece: 
 
Artículo 33. El Presidente de la Mesa Directiva, lo es del Congreso, ostenta la representación del Poder Legislativo y expresa su 
unidad; garantizará el fuero constitucional de los diputados y velará por la inviolabilidad del recinto legislativo. 
 (…). 
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IV. Acceso al expediente electrónico  
De la consulta realizada por la Secretaria Auxiliar en el Sistema Electrónico 

de este Tribunal, se advierte que las personas que menciona cuentan con firmas 

electrónicas vigentes; por tanto, con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo, de la Ley Reglamentaria, así como 5 y 12 del Acuerdo General Plenario 

8/2020, se acuerda favorablemente la solicitud de acceso al expediente 

electrónico.  

 
V. Pruebas 
El Poder Legislativo del Estado de Yucatán ofrece como pruebas el disco 

compacto que acompaña, la presuncional e instrumental de actuaciones.  

 

VI. Vista y traslado 
En términos del artículo 66, segundo párrafo, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles dese vista a la parte actora; en el entendido de que el 

expediente en que se actúa queda a disposición para su consulta, en el lugar que 

ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

 

Asimismo, con copia simple del informe córrase traslado a la Fiscalía 

General de la República; ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 

Reglamentaria de la materia y con apoyo en lo determinado por el Pleno de este 

Tribunal en su sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve2. 

 

VII. Alegatos 

Visto el estado procesal del expediente en que se actúa, con fundamento en 

el artículo 67, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la materia, quedan los 

autos a la vista de las partes para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 

formulen por escrito sus alegatos; sin que resulte necesario que remitan copias 

de traslado de aquéllos, al no ser un requisito que establezca la Ley Reglamentaria 

de la materia. 

 
Notifíquese por lista, mediante oficio a las partes y de forma electrónica al 

Poder Ejecutivo Federal.   
 

2 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal’.”. 
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Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la 
República, remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo 

y del informe de cuenta, por conducto del MINTERSCJN.  

 

Dicha notificación se tendrá por realizada al día siguiente a la fecha 

en la que se haya generado el acuse de envío en el Sistema 

Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
Cúmplase. 
 
Lo proveyó el Ministro instructor Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
KLVR/LMT 
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